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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 
DE LA REDACCIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA EN EL ÁMBITO S.U.N.S.-01. SAN BIZENTE-ZABALETA, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 556/2013, DE 21 DE OCTUBRE 

 

 

I. ASPECTOS GENERALES Y CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato que en base al presente pliego se realice tendrá por objeto tanto la redacción de la 
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Elorrio del ámbito S.U.N.S.-01 – 
San Bizente-Zabaleta, modificando su clasificación a suelo urbano no consolidado, manteniendo la 
asignación de usos globales y estableciendo la ordenación estructural del ámbito, así como la 
asistencia en la tramitación urbanística, sectorial y ambiental de dicha modificación, hasta su 
aprobación definitiva y entrada en vigor. 
 

Código CPV: 71240000: Servicios de arquitectura, ingeniería y planificación. 

 

Las características del servicio no permiten la identificación de lotes. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR Y RESPONSABLE DEL CONTRATO 

Dar cumplimiento a la sentencia 556/2013 de 21 de octubre, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de conformidad con la documentación 
técnica que figura en el expediente que tendrá carácter contractual. 

 

Responsable del contrato: Arquitecta Municipal, María José Olabarria. 

 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 Además de los plazos parciales recogidas en la cláusula 5ª del pliego de Prescripciones Técnicas, 

se establece un plazo máximo de duración del contrato de 4 años. 

 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 52.000,00 euros 

 IVA: 21%.     

  Presupuesto de licitación:   62.920,00 euros. 
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A los únicos efectos del artículo 100 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, el 

presupuesto de licitación del contrato se desglosa en:  

 

HONORARIOS  
ARQUITECTO/A+ABOGADO/A+PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 25.000 

EAE 6.000 

ESTUDIO ACÚSTICO 3.000 

ESTUDIO HIDRÁULICO 5.000 

TOPOGRAFICO 5.000 
TRADUCCIÓN AL EUSKERA DE TODOS LOS 
DOCUMENTOS 8.000 

TOTAL 52.000 

  
Valor estimado: 52.000 euros, IVA excluido. 

 

5. FINANCIACIÓN 

Partida presupuestaria 2020.1500.649.02 

En el/los ejercicios siguientes se habilitará crédito por el importe necesario. 

 

6. RÉGIMEN DE PAGOS 

El abono, previa conformidad de la factura correspondiente, se realizará de acuerdo al siguiente 
modo: 

- El 20% a la formalización del contrato. 

- El 40% a la presentación del documento apto para la aprobación inicial. 

- El 20% a la presentación del informe de contestación de alegaciones. 

- El 20% a la presentación del texto refundido. 

 
Las facturas deberán presentarse a través del Punto General de Entrada de Facturas, al que se 
accede a través de la página web municipal:  
https://www.elorrio.eus/efaktur/empresas/index.action?request_locale=eu_ES 
 
En la factura, electrónica, se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo 
de la citada Disposición Adicional Trigésimo Tercera, así como en la normativa sobre facturación 
electrónica: 
- Destinatario: ELORRIOKO UDALA/AYUNTAMIENTO DE ELORRIO  
-  Órgano de contratación: ALCALDÍA 
- Órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: ALCALDÍA. 
El código DIR3 es el siguiente:   
Oficina gestora:               L01480329 AYUNTAMIENTO DE ELORRIO 
Unidad tramitadora:      L01480329 AYUNTAMIENTO DE ELORRIO 
Oficina contable:             L01480329 AYUNTAMIENTO DE ELORRIO 
 

La Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto 

en el contrato de los servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la prestación del 

servicio. 

 

En todo caso, si la contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el 

registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

https://www.elorrio.eus/efaktur/empresas/index.action?request_locale=eu_ES
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factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la 

fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la 

conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 

 

7. REVISIÓN DE PRECIOS 

 

En el presente contrato no procederá la revisión de precios, de conformidad con el artículo 103.1 de 

la LCSP. 

 
8. GARANTÍAS 

 

El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, está 

obligado a constituir una garantía definitiva por la cuantía equivalente al 5 % del importe de 

adjudicación, excluido el IVA. 

 

El plazo para la constitución de la citada garantía será el que se señale en el requerimiento al que 

se refiere la cláusula 17, y podrá constituirse en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 

108 de la LCSP. La acreditación de su constitución podrá realizarse por medios electrónicos, 

informáticos o telemáticos. De no cumplirse este requisito por causas imputables al licitador, la 

Administración no efectuará la adjudicación a su favor. 

 

La devolución o cancelación de la garantía, tanto total como parcial en su caso, se realizará de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, una vez cumplidas por el adjudicatario todas sus obligaciones contractuales. 

 

II.- PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR 

 

9. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

La adjudicación del presente contrato se realizará por procedimiento abierto, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 156, apartados 1 a 6 de la LCSP, en cuya tramitación se seguirán las 

actuaciones recogidas en la citada Ley y sus normas de desarrollo. 

 

10. LICITACIÓN ELECTRÓNICA 

 

La presente licitación se tramitará por medios electrónicos, de conformidad con las disposiciones 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Consecuentemente, la 

relación del Ayuntamiento con los licitadores se llevará a cabo también por tales medios. 

 

11. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 
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Todas las notificaciones y comunicaciones relativas a este expediente se realizarán de forma 

electrónica, siguiendo para ello el siguiente proceso: 

 

1º) Puesta a disposición del destinatario. 

2º) Acceso al contenido de la notificación o comunicación. 

 

Los plazos comenzarán a contar desde el aviso de notificación (si el acto objeto de la notificación 

se publica el mismo día en el perfil de contratante), o desde la recepción de la notificación (si el 

acto no se publica el mismo día en el perfil de contratante). 

Transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación, si el destinatario 

no la acepta o la rechaza, se considerará expirada y se dará por cumplido formalmente el trámite 

de notificación. 

 

12. APTITUD PARA CONTRATAR 

Podrán tomar parte en este procedimiento de contratación las personas naturales o jurídicas que se 

hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar; posean la necesaria solvencia 

económica, financiera y técnica o profesional y no estén incursas en ninguna de las prohibiciones 

para contratar establecidas en el artículo 71 de la LCSP. La solvencia se acreditará y evaluará de 

acuerdo con los medios establecidos en la cláusula 17. 

Asimismo, podrán hacerlo por sí o representadas por persona autorizada, mediante poder bastante 

otorgado al efecto. Cuando en representación de una persona jurídica concurra alguna de sus 

personas miembros, deberá justificar documentalmente que está facultada para ello. Tanto en uno 

como en otro caso, a la persona representante le afectan las causas de incapacidad para contratar 

citadas. 

Dichas personas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su 

caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación objeto del presente contrato. 

 
13. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Se trata de un contrato de Servicios del Anexo IV de la Ley de Contratos del Sector Público, 

debiéndose utilizar una Pluralidad de criterios de adjudicación  

 

Criterios no valorables en cifras o porcentajes: 51 puntos máximo. 

 

Valor técnico del proyecto del servicio: máximo 51 puntos. 

 

De conformidad con el artículo 146.1 a) LCSP la valoración de los criterios cuya cuantificación 

dependa de un juicio de valor corresponderá a un comité formado por expertos con cualificación 

apropiada, que cuente con un mínimo de tres miembros, que podrán pertenecer a los servicios 

dependientes del órgano de contratación, pero en ningún caso podrán estar adscritos al órgano 

proponente del contrato, al que corresponderá realizar la evaluación de las ofertas; o encomendar 

ésta a un organismo técnico especializado. En el presente contrato, el órgano de valoración de 

criterios subjetivos estará integrado por las siguientes personas: 
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o Arquitecto municipal de Durango 

o Técnica municipal de medio ambiente, gobernanza y participación ciudadana  

o Secretario/a municipal 

 

La puntuación se otorgará del siguiente modo: 

 

a) Una PROPUESTA TECNICA  que describirá el trabajo a realizar, los medios que se 
aportarán, la normativa de aplicación, las fases del trabajo, descripción de los documentos 
de resultado, y otros aspectos que se consideren de interés. SE VALORARÁ HASTA 40 
PUNTOS. 
 

             A la hora de calificar las propuestas se tendrán en cuenta: 
- Detalle y curriculum de los medios humanos adscritos al contrato, en los ámbitos 

técnico y jurídico. 
- El cronograma de la ejecución de los trabajos, detallando el tiempo necesario para 

cada fase o elemento del trabajo a realizar, y la coordinación de las distintas labores, y 
entre contratista, Administración municipal y otras Administraciones implicadas. 

- El estudio del proceso, y especialmente de la normativa de aplicación a tener en cuenta 
en la ejecución del trabajo: normas legales y reglamentarias, instrumentos de 
ordenación y planeamiento. Estudio de los trámites administrativos que implica, 
Administraciones con competencias sectoriales implicadas,…etc. 

- Descripción detallada de los documentos resultantes del contrato: Extensión, índice de 
cada uno de ellos, escala y características de la documentación gráfica,..etc. 

 
b) PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. SE VALORARÁ HASTA 11 PUNTOS. 

El programa de participación ciudadana incorporará todos los hitos procedimentales 
legalmente exigibles y los documentos que sea preciso redactar para posibilitar su 
tramitación, entre ellos el documento ejecutivo a exponer a información pública a que se 
refiere el Real Decreto Legislativo 7/2015 en su artículo 25.5. 
Se tendrá en cuenta el Reglamento regulador del Consejo Asesor de Planeamiento vigente 
en el Ayuntamiento de Elorrio (Boletín Oficial de Bizkaia número 81 de 29 de abril de 2.008). 
 

b.1) Diseño y cronograma: Descripción de la fase de participación enumerando sus 
hitos, personas y agentes sociales a tener en cuenta, metodología de dinamización, 
recogida y ponderación de aportaciones,…etc. 

 
b.2) Documentación: elaboración y maquetación de documentos divulgativos del 
contenido de la modificación. 

 

Se deberá obtener un mínimo de 30 puntos para poder continuar participando 

en el procedimiento. Quienes no obtengan esta puntuación mínima quedarán 

excluidas. 

 

Criterios valorables en cifras o porcentajes: 49 puntos máximo 

Se otorgarán de acuerdo a la siguiente fórmula: 

A la oferta que realice mayor porcentaje de baja se le otorgarán 49 puntos. 
 

Las restantes ofertas se valorarán conforme a la siguiente fórmula: 

49 x % de baja de la oferta a valorar 

% de baja de la oferta más económica 

 

14. MESA DE CONTRATACIÓN 
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La Mesa de Contratación permanente del Ayuntamiento de Elorrio está compuesta por los 

siguientes miembros: http://www.elorrio.eus/eu-

ES/Udala/Idazkaritza/Kontratatzailearen_profila/Orrialdeak/Mesasdecontratacion.aspx. 

 

15. PLAZO Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, Y ACCESO A 

LOS PLIEGOS 

 

La presente licitación será anunciada en el perfil de contratante de este Ayuntamiento, alojado en la 

Plataforma de Contratación Pública de Euskadi. 

 

Las proposiciones deberán presentarse electrónicamente a través de la citada Plataforma, durante 

el plazo de 15  días naturales, contado a partir del siguiente a aquel en que aparezca el referido 

anuncio, hasta las 14:00 horas del último día del plazo señalado. 

 

El acceso al perfil de contratante de este Ayuntamiento se podrá llevar a cabo a través de la 

siguiente dirección:  http://www.elorrio.eus/eu-

ES/Udala/Idazkaritza/Kontratatzailearen_profila/Orrialdeak/default.aspx.  En este mismo lugar se 

podrá tener acceso a los pliegos y a la documentación complementaria. 

            

La información adicional sobre los pliegos o sobre la documentación complementaria que, en su 

caso, soliciten los licitadores será facilitada en el plazo de tres días antes de la fecha límite fijada 

para la recepción de proposiciones, siempre que la solicitud haya sido realizada al menos seis 

días antes del vencimiento del plazo de recepción de las proposiciones señalado anteriormente. 

En el presente procedimiento de licitación no se admitirán ofertas que no sean presentadas a 

través de los medios electrónicos descritos. A estos efectos, es requisito necesario ser usuario 

registrado de la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi o de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

En el caso de que cualquiera de los documentos de una oferta no pueda visualizarse 

correctamente, se permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas desde que se le notifique dicha 

circunstancia, el licitador presente en formato digital el documento incluido en el fichero erróneo. 

El documento presentado posteriormente no podrá sufrir ninguna modificación respecto al original 

incluido en la oferta. Si el Órgano de Contratación comprueba que el documento ha sufrido 

modificaciones, la oferta del licitador no será tenida en cuenta. 

Las proposiciones deberán ajustarse a lo previsto en este Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, y su presentación supone, por parte del licitador, la aceptación incondicionada de 

dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad ni reserva alguna. 

http://www.elorrio.eus/eu-ES/Udala/Idazkaritza/Kontratatzailearen_profila/Orrialdeak/Mesasdecontratacion.aspx
http://www.elorrio.eus/eu-ES/Udala/Idazkaritza/Kontratatzailearen_profila/Orrialdeak/Mesasdecontratacion.aspx
http://www.elorrio.eus/eu-ES/Udala/Idazkaritza/Kontratatzailearen_profila/Orrialdeak/default.aspx
http://www.elorrio.eus/eu-ES/Udala/Idazkaritza/Kontratatzailearen_profila/Orrialdeak/default.aspx
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Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisión de 

variantes. Tampoco podrá suscribir propuesta alguna en unión temporal de empresas si lo ha 

hecho individualmente, ni figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas 

dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones suscritas por el licitador. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la información 

pública y de las disposiciones de la LCSP relativas a la publicidad de la adjudicación y a la 

información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, estos podrán designar, como 

confidencial, parte de la información facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial la 

relativa a secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales. El Ayuntamiento no 

podrá divulgar esta información sin consentimiento del respectivo licitador. 

 

16. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

 
 
Los licitadores deberán presentar dos sobres electrónicos, firmados por el licitador o persona que 

lo represente, y con el contenido que, para cada uno de ellos, se especifica en esta cláusula. 

 
SOBRE ELECTRÓNICO «A».- «CAPACIDAD, SOLVENCIA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

MEDIANTE JUICIO DE VALOR» 

 
Este sobre contendrá los siguientes documentos: 

 

a)  Dirección de correo electrónico habilitada. 

 
Designación de una dirección de correo electrónico habilitada, de conformidad con lo 

dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, en la que se realizarán las 

notificaciones derivadas de este expediente de contratación. 

 

b)  Declaración responsable del licitador. 

 
En esta declaración el licitador indicará que cumple las condiciones establecidas 

legalmente para contratar con la Administración, así como los requisitos para acceder al 

contrato establecidos en este pliego y, en particular, en las cláusulas 12 y 17 de este. 

 

No obstante, el Órgano o la Mesa de Contratación, en orden a garantizar el buen fin del 

procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adjudicación, que los 

licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 

referidas en este pliego para ser adjudicatario del contrato. 

c) En el caso de operadores económicos que concurran en unión temporal de empresas 

(UTE), cada uno de los integrantes deberá aportar su propia Declaración responsable. 

Igualmente, deberán aportar el compromiso de constituir formalmente la UTE caso de 



 

 

 

8 

resultar adjudicatarios del contrato, y deberán especificar los nombres, circunstancias y 

participación de cada uno de ellos en dicha UTE. 

d) En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la LCSP, el 

licitador se base en la solvencia y medios de otras entidades, cada una de ellas también 

deberá presentar una Declaración responsable. 

e) La Propuesta técnica señalada en la cláusula 13 de este pliego. 

 

SOBRE ELECTRÓNICO «B».- «CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA» 

Este sobre contendrá la Proposición económica ajustada al modelo incorporado en el Anexo II. 

 

La concurrencia de los requisitos de personalidad, capacidad y solvencia exigidos en la Ley y en 

este pliego será apreciada a la finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 

 

17. APERTURA Y TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SELECCIÓN DE 

EMPRESAS Y VALORACIÓN DE OFERTAS 

  

Vencido el plazo de presentación de proposiciones se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

 

1º. APERTURA DEL SOBRE ELECTRÓNICO «A» 

 

La Mesa de Contratación, en el lugar, día y hora que se publique en el perfil de contratante con 

al menos 48 horas de antelación, llevará a cabo la apertura electrónica del sobre «A» y 

comprobará la documentación en él incluida referida al cumplimiento de los requisitos para 

acceder a este contrato, así como a los criterios de adjudicación que dependen de un juicio de 

valor. Tras este acto, la Mesa remitirá la documentación a los servicios técnicos municipales 

para que lleven a cabo la valoración de los referidos criterios. 

 

A estos efectos, si resultara precisa la subsanación de errores u omisiones en esta 

documentación, la Mesa concederá para efectuarla un plazo máximo de seis días hábiles, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

2º.  APERTURA DEL SOBRE ELECTRÓNICO «B» Y ACTUACIONES SUBSIGUIENTES 

HASTA EL REQUERIMIENTO AL PRIMER CLASIFICADO 

 

Tras la apertura del sobre «A» y la valoración, por el Comité de Expertos/as, de los criterios de 

adjudicación que dependen de un juicio de valor, la Mesa de Contratación, en el lugar, día y 

hora que se anuncie en el perfil de contratante del Ayuntamiento, llevará a cabo la apertura del 

sobre «B», y realizará las siguientes actuaciones: 
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1.- Dar a conocer el resultado de la valoración de los criterios de adjudicación que 

dependen de un juicio de valor. 

2.- Abrir el sobre «B» de cada licitador y dar lectura a su contenido. 

 

Tras dicho acto, en la misma sesión, la Mesa llevará a cabo las actuaciones siguientes: 

 

1.- Excluir las ofertas que, en su caso, no cumplan los requisitos y exigencias del pliego. 

2.- Valorar los criterios evaluables de forma automática o cuantificables mediante la 

utilización de fórmulas. 

3.- Establecer la puntuación total obtenida por cada oferta y clasificarlas por orden 

decreciente. 

4.- Realizar la propuesta de adjudicación a favor del licitador con mejor puntuación. 

 

De todo lo actuado se dejará constancia en el expediente mediante las correspondientes 

actas. 

 

5.-Requerir al licitador propuesto para la adjudicación del contrato, mediante comunicación 

electrónica, para que en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de dicha 

comunicación realice las actuaciones o aporte los documentos que se señalan a 

continuación: 

 

a.  Acreditación de haber constituido la garantía definitiva. 

b.  Aportación, en su caso, del compromiso de las entidades que prestarán los recursos 

necesarios al licitador, de acuerdo con lo previsto en el artículo 75.2 de la LCSP. 

c.  Documentación justificativa, en su caso, de que dispone efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato, conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

d.  Documentación justificativa de la solvencia. A este respecto, los requisitos mínimos 

de solvencia exigibles para acceder a este contrato son los siguientes: 

 
Acreditación de la solvencia económica: justificante de la existencia de un seguro de 

responsabilidad civil por riesgos profesionales por un importe igual o superior a 300.000 euros. 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Requisitos mínimos de solvencia y 

acreditación documental: 

El/la arquitecto/a y abogado/a responsables de los trabajos deberán acreditar haber participado en la 

redacción de al menos TRES trabajos de planeamiento (PGOU, PP o Plan Especial de Ordenación) y 

que cuente con al menos aprobación inicial. Se aportarán certificaciones de las administraciones que 

adjudicaron los trabajos o tramitaron los Planes donde conste la conformidad de los trabajos 

realizados, el grado alcanzado por la tramitación del plan y fechas de aprobación inicial, provisional y 

definitiva, en su caso.  
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Si la documentación presentada adoleciese de defectos subsanables, se concederá 

un plazo de tres días naturales para su subsanación, lo que se comunicará 

directamente al licitador, y será también anunciado en el perfil de contratante del 

Ayuntamiento. 

 

3º.  EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO 

 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no 

presente la garantía definitiva ni el resto de documentos, se efectuará propuesta de 

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación al que se le otorgará el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

 

A estos efectos, si resultara precisa la subsanación de errores u omisiones en esta 

documentación, la Mesa concederá para efectuarla un plazo máximo de seis días hábiles, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

 

18. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN 

 

Previa fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención, el Órgano de Contratación 

acordará la adjudicación del contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de 

la documentación requerida al primer clasificado, en aplicación de lo preceptuado por el artículo 

150.3 de la LCSP. 

 

 

La adjudicación será notificada a todos los licitadores y se publicará en el perfil de contratante de 

esta Institución. 

 

En el plazo que se señale en la notificación de la adjudicación, que no podrá exceder de 15 días 

hábiles, el adjudicatario deberá comparecer en esta Administración para formalizar el contrato en 

documento administrativo. 

 

El contrato se perfeccionará mediante su formalización en documento administrativo que se ajuste 

con exactitud a las condiciones de la licitación, y dicho documento constituirá título suficiente para 

acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se 

eleve a escritura pública, en cuyo caso correrán de su cargo los correspondientes gastos. 
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19. DECISIÓN DE NO CELEBRAR EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 152 de la LCSP, el Órgano de Contratación, por razones 

de interés público debidamente justificadas, podrá adoptar la decisión de no adjudicar o celebrar 

el contrato. También podrá desistir del procedimiento cuando aprecie una infracción no 

subsanable de las normas de preparación del contrato o de las normas reguladoras del 

procedimiento de adjudicación. Tanto la decisión de no celebrar el contrato como el desistimiento 

del procedimiento deberán llevarse a cabo antes de la formalización del contrato, y de acuerdo 

con los requisitos establecidos en el referido artículo. 

 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

20. RÉGIMEN GENERAL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del contratista; con sujeción a las cláusulas contenidas 

en el presente pliego y, en su caso, a las especificaciones técnicas unidas al expediente; y bajo la 

dirección, inspección y control de la Administración, quien ejercerá estas facultades tanto por 

escrito como verbalmente. 

 

Cuando por actos u omisiones imputables al contratista o a personas de él dependientes se 

comprometa la buena marcha del contrato, la Administración podrá exigir la adopción de las 

medidas que estime necesarias para conseguir o restablecer el buen orden en su ejecución. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 202.1 de la LCSP, para la ejecución de este contrato se 

exigirán las siguientes condiciones especiales de ejecución de carácter social, laboral, ético, 

medioambiental o de otro tipo:  

 Las licitadoras deben identificar los medios personales y/o materiales a adscribir a la ejecución 

del contrato. Asimismo deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal 

responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato. 

 La adjudicataria deberá, a lo largo de toda la ejecución del contrato, abonar el salario recogido  

en el convenio colectivo de aplicación según la categoría profesional que le corresponda a la 

persona trabajadora, sin que en ningún caso el salario a abonar pueda ser inferior a aquel. 

 Las licitadoras deberán indicar el convenio colectivo que será de aplicación al personal que 

realice la actividad objeto del contrato en el caso de resultar adjudicatarias, y deberán facilitar 

cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, una vez adjudicado el 

contrato, se apliquen a esos trabajadores y trabajadoras. 

 

Las citadas condiciones tienen el carácter de obligación contractual esencial, por lo que, al 

amparo de lo previsto en el artículo 201 de la LCSP, su incumplimiento podrá ser considerado causa 

de resolución del contrato a los efectos señalados en el artículo 211.1.f) de la citada Ley. 
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21. OBLIGACIONES LABORALES Y SOCIALES Y DE TRANSPARENCIA / IGUALDAD / 

MATERIA LINGÜÍSTICA 

 

a) Obligaciones laborales, sociales y de transparencia y de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 

La contratista está obligada al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 

seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, está obligado al 

cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 

y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de 

Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la 

ejecución del contrato.  

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del 

contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación. 

 

Las licitadoras indicarán el convenio Colectivo de aplicación a los trabajadores y 

trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato, en el caso de resultar 

adjudicataria.  

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 3/2016 de 7 de 

abril, para la inclusión de terminadas cláusulas sociales en la contratación pública, la 

adjudicataria del contrato está obligada a suministrar a la Administración, previo 

requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en la citada norma así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito 

municipal.    

 
No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución del 

contrato y el Ayuntamiento de Elorrio, por cuanto aquél queda expresamente sometido al 

poder direccional y de organización de la empresa adjudicataria en todo ámbito y orden 

legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta la única responsable y obligada al 

cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en 

materia de contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y tributaria, por 

cuanto dicho personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con el 

Ayuntamiento de Elorrio, y ello con independencia de las facultades de Control e Inspección 

que legal y/o contractualmente correspondan al mismo. 

b) Igualdad 

Las empresas que tengan más de 250 personas trabajadoras deberán justificar que 
disponen de un Plan de Igualdad. El contenido del Plan deberá corresponderse con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2.007 de 22 de marzo, de igualdad efectiva entre mujeres y 
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hombres. 

 

c) Obligaciones en materia lingüística: 

 

Los trabajos, comunicaciones, informes y demás documentos que se realicen como 

prestación del contrato deberán entregarse en las dos lenguas oficiales de la Comunidad 

Autónoma, además de usar un lenguaje no sexista. 

 

El Ayuntamiento podrá dirigirse a la contrata en cualquiera de las lenguas oficiales de la 

Comunidad Autónoma no estando obligado a realizar traducción alguna. 

 

Cualquier indicación, letrero, cartel que se coloque en el lugar de prestación del servicio, o 

en sus aledaños o se dirija a la ciudadanía deberá estar redactado cuanto menos en 

euskera, y cuando deba estarlo en euskera y castellano se dará preferencia al primero 

figurando en primer lugar y con letras 1/3 mayores, garantizándose en todo caso que el 

texto castellano sea perfectamente legible. 

 

Las imágenes y lenguaje utilizado en aquéllos no deberán reproducir estereotipos de 

género, no ser denigrante ni humillante para ninguna persona, ni usar lenguaje sexistas. 

 

El personal que preste el servicio en contacto con la ciudadanía, empresas o personal 

municipal deberá dominar las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma. 

 

 

22. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 196 de la LCSP, el contratista será responsable de los 

daños y perjuicios que se causen como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución 

del contrato. 

 

23. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

 

La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés público, cuando concurra 

alguna de las circunstancias previstas expresamente en el artículo 205 de la LCSP, de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 203, 206 y 207 de la misma Ley y siempre que 

con ello no se alteren las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación. 

 

Las posibles modificaciones referidas anteriormente serán obligatorias para el contratista. 

 

24. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
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En el caso de que la contratación implique acceder a datos de carácter personal, el contratista 

deberá cumplir las obligaciones derivadas del Reglamento General de Protección de Datos, así 

como las derivadas de la disposición adicional vigesimoquinta de la LCSP en relación con la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales, formalizando documento que recoja las obligaciones de la adjudicataria como 

“Encargada de tratamiento”. 

 

25. RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA 

 

La recepción de la prestación se entiende realizada y aceptada en el momento de la publicidad en 

el  Boletín Oficial de Bizkaia del texto de la modificación. 

 

Dada la naturaleza de este contrato, no se prevé el establecimiento de plazo de garantía. 

 
26. RÉGIMEN DE PENALIDADES 

a) Por cumplimiento defectuoso: 100 euros / día hábil 
 
b)  Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales: 

200 euros / día hábil 
 

27. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Constituyen causas de resolución del contrato de servicios las establecidas en los artículos 211 y 

313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

28. CESIÓN DEL CONTRATO 

 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un 

tercero siempre que: 

 

a) Las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la 

adjudicación del contrato, 

b) De la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado, 

c) La cesión no suponga una alteración sustancial de las características del contratista si estas 

constituyen un elemento esencial del contrato, y 

d) La cesión se realice de acuerdo con los requisitos y exigencias recogidos en el artículo 214.2 

de la LCSP. 

 

29. SUBCONTRATACIÓN 
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El contratista podrá subcontratar con terceros la realización parcial de la prestación. En todo caso, 

dicha subcontratación, estará sometida al cumplimiento de los requisitos de los artículos 215 y 216 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

IV.- NATURALEZA, RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 

30. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

 

El contrato que en base a este pliego se realice tendrá carácter administrativo, y se regirá por el 

presente pliego y el resto de la documentación técnica que lo acompaña. En todo lo no previsto en 

él se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y, 

en todo lo que no se oponga a la citada Ley, se aplicará lo establecido en el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 

de octubre; en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; y en las demás normas que, en su 

caso, sean de aplicación a la contratación de las Administraciones Públicas. 

 

El presente contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación en los términos 

señalados en los artículos 44 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

En caso de contradicción entre el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 

resto de la documentación técnica unida al expediente, prevalecerá lo dispuesto en este Pliego. 

 

31. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

Corresponden a la Administración las prerrogativas de interpretar el contrato, resolver las dudas 

que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, declarar la 

responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender su 

ejecución, acordar su resolución y determinar los efectos de esta, dentro de los límites y con 

sujeción a los requisitos y efectos establecidos en la LCSP, así como en el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

32. JURISDICCIÓN COMPETENTE 

 

Las cuestiones controvertidas que puedan derivarse del presente contrato serán resueltas por el 

Órgano de Contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y podrán ser 

impugnados directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de la 

interposición del recurso especial en materia de contratación regulado por los artículos 44 a 60 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, o cualquiera de los regulados 
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en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

 En .............................., a ............. de .............................. de 20........ 
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ANEXO I. MODELO DE DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA 
CONTRATAR 

 
D/Dª .................................................., con domicilio en …......................................., CP ....................., 

DNI nº ........................, teléfono .........................., e-mail ......................, en plena posesión de su 

capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de ............................................, 

con domicilio en ......................................, CP ..........................., teléfono ........................................., y 

DNI o NIF, según se trate de persona física o jurídica, nº ........................................), enterado del 

procedimiento convocado por .............................., para la contratación de …....................., bajo mi 

responsabilidad, 

 

DECLARO 

 

I. Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante no se 

hallan comprendidos en causa alguna de prohibición e incompatibilidad para contratar de las 

señaladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

II. Que la citada sociedad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

III. Que la citada sociedad está dada de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de 

Actividades Económicas. 

 

IV. Que la citada sociedad no tiene deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 

Administración contratante, o las tiene garantizadas. 

 

V. Que la citada sociedad cumple con todos y cada uno de los requisitos que, para acceder a este 

contrato, establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y, en particular, los 

requisitos de solvencia profesional del personal adscrito a la ejecución del contrato. 

 

 

 
En ........................., a .................. de ............................................... de 20........ 

 

Firma 
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ANEXO II. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

D/Dª ....................................................................................................................................... con 

domicilio en ......................................................................................., CP ....................., DNI nº 

........................, teléfono .........................., e-mail ..............................................., en plena posesión de 

su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de 

............................................ con domicilio en ......................................, CP ..........................., teléfono 

........................................., y DNI o NIF (según se trate de persona física o jurídica) nº 

........................................), enterado del procedimiento convocado por .........................., para la 

contratación de ....................., 

 

DECLARO 

 

1º) Que me comprometo a su ejecución por el precio de ..................................... €,  más … 

correspondientes al 21% de IVA  y deberán entenderse comprendidos en el precio referido todos los 

conceptos, incluyendo los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal, al igual que 

el beneficio industrial del contratista. 

 

2º)  Que conozco el Pliego de Prescripciones Técnicas, el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y demás documentación que ha de regir el presente contrato, que expresamente asumo 

y acato en su totalidad. 

 

3º) Que la empresa a la que represento cumple con todos los requisitos y obligaciones exigidos por la 

normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento. 

 

En ........................., a .................. de ............................................... de 20........ 

 

Firma 

 


